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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Viernes 13 de Abril de 1821. 

Los Dolores da ISitra. 
Las Cuarenta horas 

^ » 

jSr«. y 5. Hermenegildo Rey, 
en San Pablo cíe 6 á 7^ . 

.«.din . ¿ Su Dtll U£3 1? •ieuiji.,¡:>.. • • •. f * 
CORTES. 

Concluye la sesión del 3 rfe Abril. 
El Sr. Priego espuso podia-asegurar al Señor Torres 

que.la comisión Eclesiástica no cedía en religiosidad, ni 
en el deseo de que no faltasen los ministros necesarios 
para el culto, á S. S. ni a'ningún otro. Pero, aííadid, la 
comisión en el artículo 2? no trata de que nadie se or
dene: es menester notar que la medida que propone es 
interina , y hasta tanto que se presente el plan del 
arreglo general del clero, que ya está formado. Todás 
-las doctrinas que se han alegado son hien conocidas de 
'la, comisión | pero lo que al parecer se quiere descono
cer , es el grande obstáculo que presenta á la prospe
ridad de la Nación 7 á la misma dignidad y decoro 
del clero esa multitud de eclesiásticos inútiles que se 
encuentra por todas partes, y que ordenados sin con
grua se ven en la precisión de procurar su subsiáten-
cia por medios indecorosos d nada propios de su clase. 
-El Sr. Torres debe saber que la religión es una ley del 
-Estado , y que por consiguiente á él le toca regular 
•el numero de individuos que pueden componer el cle
ro. La comisión á su tiempo hablará de este particular, 
y por ahora pudiera bastarle al Sr. Torres observar que 
en^el dictamen que se discute la comisión ha escepíua-
do todos aquellos beneficios que tengan aneja Cura de 
almas. Algún dia hablaré yo de lo que son las cape
llanías de sangre j esas fundaciones en que se ha que
rido vincular una multitud de gentes ai sacerdocio ^ solo 
•porque asi se le antojó á cualquiera de sus ascendien
tes. Si se teme que falten vicarios o tenientes para el 
•servicio de las parroquias , es sin duda porque no se 
rpiensa en dar esta ocupación á los regulares. £1 dicta> 
men de la comisión en nada se opone al canon del Con
cilio de Trenío , porque este sólo dice que los obis
pos determinen los clérigos necesarios en su obis
pado j pero ¿dispone acaso que la Nación no ha
ya de tener en este punto la inspección y vigilancia 
suprema que le corresponde , y que consienta á un 
obispo llenar de clérigos su diócesis"/~ Sr. Villanueva: 
Lo que ha dicho el Sr. Torres es una prueba clara de 
la falta que nos hacen los buenos estudios. Tengo á 
dicho Sr. por un eclesiástico muy digno , muy apli
cado , y que en su carrera ha contraído un gran mé
rito respecto de los que han estudiado los mismos 
libros. Pero para mí el Sr. Torres , como otros muchos, 
se han metido en un pequeño círculo, en el que han 
querido también encerrar la Religión, teniendo por 
jansenismo, heregía é impiedad todo lo que encuen
tran fuera de dichos límites. Tengo bien presente lo 
que en otra ocasión dijo un señor diputado: sino leen% 
¿edmo no han de poner en compromiso á las Go'rtes^ 
cuando hablan sobre materias que no han estudiado. 
El Sr. Torres con el colorido de la piedad quiere ha
cer á la comisión Ipvk cargoá cjueno merece : todo por^ 
que no ha leído, • 

1 h l O uiflíts m on¡ 

E l orador en seguida hizo ver que la reducción 
de beneficios y capciJanias no era una cosa nueva, 
sino que ya se había mandado también en otras 
ocasiones ; en prueba de lo cual cifd la consulta que 
el Consejo de Castilla hizo á 1 Felipe I I I , diciendole 
que el medio mas eficaz que tenia el Goinerno para 
promover la población del reino era disminuir el nu
mero de ios eclesiásticos^ que la enfermedad era gra-
visima , incurable cón los remedios ordinarios, y que 
los amargos , aunque desagradables al enfermo , so-
lian serlos únicos capaces de restituirle .la salud" ¿\:c.zr 
Es lástima , continuo, que no se haya tenido presente 
todo esto antes de hacer á la comisión las observacio
nes que me he visto precisado á refutar. Leyd ademas 
lo dispuesto en las leyes 3? y 4? tít. 16 l ib. 1. d é l a 
Novísima Recopilación, que tratan de la reducción de 
beneficios y capellanias, fijando el numero del clero. Y 
para demostrar la necesidad que en el dia mas que 
nunca habia de hacer lo mismo, cito el egemplo del 
pueblo de su domicilio, que constando solo de 1500 ve
cinos, tenia 71 prebendados, ademas de 14 parroquias, 
y anadio'que en la guia eclesiástica resultaban pro
vistas todas las prebendas del reino : por donde sa 
convencía que no podia haber falta de operarios 
en las iglesias catedrales, aunque le habiá sin 
duda de pasto espiritual en las aldeas y anejos. 
Consluyd diciendo ,' que la comisión en su áictamea 
se habia conformado con las disposiciones del Triden-
tino y con la disciplina de la iglesia, El Sr. Ce-
pero apoyo también el dictamén de la comisión, fun
dándose en el escesivo numero que habia de eclesiás
ticos inútiles , y refiriendo el género de vida que 
hacían muchos de ellos. Dijo también que la facultad 
de elegir las personas para el clero, correspondía á 
los obispos j pero que estas tales personas debían ser 
de las que la potestad civil creyese dignas de tai es
tado ^ c . &c. r r Declarado el asunto por suficientemente 
discutido, quedo aprobado el dictamen de ia comi
sión. : ' ' " ; * 

Los Sres. ministros de la Gobernación de ü H r a -
mar (por indisposición del de la Península) y de ia 
Guerra se presentaron á informar ai Congreso acerca 
de las ocurrencias de la provincia de Burgos, l i m i 
tándose á decir que el Gobierno tenia noticias de reu
niones mas d menos sospechosas en dicha provincia, 
sobre las cuales la actividad de aquel Gelé político , que 
era muy celoso, habia tomado'provicieheias oportunas, 
y oficiado al capitán general de Castilla da Vieja para 
que concurriera por su parte á las demás que pudie
ran creerse conducentes: que el Gobierno no se habia-
descuidado tampoco en hacer lo que le correspondia, 
y que las Cortes disimulasen no se les diese noticias 
mas circunstanciadas , porque la publicidad podría per-' 
júdicar al éxito de las disposiciones tomadas , median
te las cuplés era de esperar que las indicadas ocurren-



chs no tendrían progreso. = A ins íancía del Sr. Rome-
r<;r Alpucnte y utros señores diputados , se pregunto á 
dichos scilores secretarios del Despacho si podr í an dar 
jnas espíicaciones en sesión secreta, á que contestaron 
que siempre Jes parec ía tan interesante Ja reserva q « e 
no creían conveniente dar mayores aclaraciones n i aun 
en sesión secreta. E n consecuencia las Cortes resülvie-
ron que dichos señores secretarios del Despacho ppdjan 
retirarse á continuar eri el de sempeño de sus deheres. 

E l Sr. Romero Alpuente presento la, siguiente i n 
dicación : rcPido se encargue á j a comisión que entien
de en el proyecto de decreto sobre abreviar los t é r 
minos de las causas de estado, y tornar conocimienta 
del que tiene la seguridad publica , el xnas pronta 
despacho de estos asuntos. ??-

Hablaron sobre el particular los Sres. G a r e l í , R o 
mero Alpaente y M a r t í n e z de la Rosa. 

E l Srfc. Presiden te Hamo la a tención de las Cortes 
sobre la conveniencia de que resolviesen si los d i c t á 
menes de las comisiones que no Contengan proyecto 
de l e y , y estén divididos en varias proposiciones, una 
Tez declarado el- asunto por suficientemente discutido 
en sa t o t a l i dad , se d e b e r á d no proceder á discutirlo 
por partes. Después de haber h a o í a d o sobre e l par
ticular varios señores , quedo aprobada una indicación 
de l Sr. M u ñ o z Tor re ro , reducida á que cese discuta 
a r t í cu lo por ar t ícu lo el dictamen de una comisión aun 
cuando no contenga proyecto de ley a de decreto ge-
n e r á i . 

Continúo, la discusión sohre señoríos. 
E l Sr. Mar t e l tuvo la palabra , y dijo entre otra« 

cosas: Siguiendo el camino único que señalan los p r in 
cipios de la buena l ó g i c a , me propongo despejar la 
incógn i t a del problema que se quiere resolver. Y 
empe/ íando por el obgeto pr incipal de esta cuestión^ 
me parece debe establecerse desde luego que no t ra
tamos de los derechos que se l laman inenagenables é 
imprescriptibles de la N a c i ó n j y que cuando ios seño
res diputados í ian discurrido sobre este punto han va
r iado el estado de la cuest ión. E n esta deben consi
derarse dos cosas: i? Que en el art. 5? del decreta' 
de 6 de agosto no se trata de los derechos de la N a 
ción , porque estos estaban ya anteriormente declarados 
inenagenahles. 2? Que no se trata tampoco de derechos 
reversibles á favor de los pueblos, sino á favor de l a 
!Nacion. En prueba de lo cual bas ta r ía observar que 
no se hizo una sola proposición en el año i r , r e 
la t iva á la revers ión , á favor de los pueblos por los 
derechos comprendidos en el decreto que se publ icó 
entonces. Este es en m i juicio e l campo en donde de-
ibemos combatir . Vamos á separar las cantidades que 
para m i son, conocidas: 1* N o tratamos de. los dere-
ciios de soberanía que son inenagenables j . y si algunas 
veces se han hecho enagenaciones de esta clase r por 
mas años que cuente el poseedor en su favor jamas 

Í>rescribira, porque e l vicio or iginal hará siempre nu-
os los efectos de la posesión. Pero cuidado que esto 

no quita el que la posesión produzca todos sus efectos, 
respecto de las d e m á s adquisiciones que no adolezcan 
de dicho vicio radical. 

Conforme á estos principios se ve que cuando en 
otras ocasiones se ha mandado que los poseedores de 
pr ivi legios de molinos d otras fincas d derechos pre
senten los t í tu los que acrediten haberlos adquir ido por 
causa honerosa y se ha- mandada una cosa justa , por
que estos poseedores privilegiados no pueden tener 
otro concepto que el de meros detentadores r bajo cu 
y o concepto no podían nunca llegar á prescribir. 

E l Sr. y a d i l l o d io algunas espíicaciones sobre la 
In t e rvenc ión que hab ía tenido en el dictamen de l a 
c o m i s i ó n , y fundamentos en que se habia apoyado. 

Se suspendid la discusión de este asunto^ hasta ma-
í&iia, y se levanta la sesión á las tres maaos cuam, 

(2) 
Estraoto la sesión del 4 de Abril . 

Leida y aprobada el acta del día anterior , se man
daron pasar á las comisiones respectivas los espedien
tes y entre otros los siguientes: 

A la de Infracciones una queja del teniente gene> 
ra l D . Manuel F r e i r é , por la causa que se sigue so
bre los desgraciados sucesos del 10 de marzo úl t imo 
en G í d i z . 

A la de Hacienda y Legis lación una esposicioa 
remi t ida por el gefe pol í t ico de Aragón del ayun
tamiento y cura de Castelnou, en la que piden 
se les permita la venta de un terreno, correspon
diente al monasterio de Rueda. 

Se recibid con agrado , y se mando pasar á la 
comis ión de Caminos y Canales, una memoria de 
D . Luis Yantiagarraya y l i g a r t e , relativa á unir e l 
mar med i t e r r áneo cun el océano , por medio de un 
cana l , y para continuar el camino de Bermeo.nr 
A la de Legis lación .una memoria de un ciudada
no sobre la estincion de las con tadur ías de propiost 
ten iéndolas por inút i les , y en la que propone se en
cargue la admin i s t rac ión á los ayuntamientos, y el 
examen de cuentas á las diputaciones provinciales. 

E l señor Mora mani fes tó la decadencia en que se 
encontraba su provincia por las grandes contribucio
nes que la h a b í a n impuesto tanto las autoridades c i 
v i les , como mi l i ta res ; y después de manifestar que 
el imponer contribuciones solo estaba en las a t r ibu
ciones de las Cortes, p r e s e n t ó un proyecto de decre
to en seis art ículos , para remediar estos males ¿ e l que 
se dec la ró por primera lectura. 

Continúa la discusión de Señoríos. 
E l Sr. Caiatrava dijo , que todos los señores que 

Jiabian impugnado el dictamen de la comisión har 
i ñ a n venido á parar á la objeqcíon de que en él 
se atacaba la propiedad , y se proponía el despo
jo j y que asi pod í a mirarse como el único argu
m e n t o , reproducido bajo diferentes formas. La co
mis ión ha manifestado del modo mas solemne su res
peto al derecho de propiedad , y no quiere que se dude 
n i de sus principios n i de sus intenciones; pero 
a l mismo tiempo juzga que en lo que propone no 
ataca la propiedad n i aun involuntariamente & c . & c . 

£1 orador fue recorriendo é impugnando todas las 
razones que en el discurso de esta discusión se han he-
pho contra el dictamen de la comis ión , haciéndose car
go no solamente de las legales , sino t a m b i é n de las 
pol í t icas 

E l Sr. San M i g u e l l e y ó la ley 25 , t í t . :2 8 , part. 
3? que trata de s e ñ o r í o s , con el objeto de hacer ver, 
que cuando h a b l ó en esta discusión la hab ía leído toda 
entera, y no era justa la inculpación que se le ba
t í a hecho por el S. Caiatrava de haber callado la ma
yor parte de ella, — E l Sr. M a r t e l dijo igualmente que 
según el resultado de las reflexiones del Sr. Caiatrava 
parec ía que en el art . 5? del decreto de 6 de agosto 
se hablaba de señoríos á que estuviese anejo el vasallar 
g e ; y si esto es a s í , c o n c l u y ó , entonces nada digo.—El 
Sr. González Allende con tes tó t a m b i é n brevemente 4 
las reflexiones hechas por el Sr. Calatiava ; relativa á 
su discurso. 

Sr. Moreno Gue r r a : si la cuestión se hubiera 
circunscrito a lo que en m i concepto debiera cir
cunscribirse , resu l ta r ía tan clara como á mí me \& 
parece. Aqu í no se trata de si e l decreto de 6 de 
agosto es justo ó in jus to , ú t i l ó perjudicial : se t ra
ta solo de aclararlo ó interpretarlo á consecuencia 
de la consulta de la audiencia de Valencia : sobre 
todo se trata de lijar la inteligencia de los a r t í cu 
los 4? y ¿ 9 E n aquel se dice que quedan abolidas 
todas las prestaciones asi reales como personales, que 
deban su origen á un t í t u lo ju r i sd icc iona l , quedan
do esceptuadas las que procedan de contrato l i b re . E n 



01 srf. 5? se dispone ademas que las prfstaciones 
jeaies , solariegas y t e r n t o r i a í e s no se CdmtóéÁéea 
en dicha ekjhciOD v debiendo conocerse su naturaleza 
por los títulos con que haii sido adqui;iJas 6tcn 

H ' i h l ó Jargniuente y por ui t ia io cuuciuj ó dicien
do , que no se traía aqui de un nuevo decreto, n i para 
elle hay nueva proposición. N o hay mas que una con
sulta de la audiencia de Valencia y del tribuna] ¿u-

jio de Justicia para que se interpretase ei decre
to de 6 de agosto. De esta in te rpre tac ión han resulta
do dos pleitos: uno de parte de los pueblos que d i 
cen, que no pagan nada mientras-no se le presenten 
los títulos de adquisición j y otro con la JNaci-un, pues 
que si de los títulos no resulta que los derecíios de 
que se trata no ton reversibles d de condición cum
p l i d a , dL*ben incorporaise á ella. Luego que se averi
güe lo cierto, ó se debe pagar por entero á los seno-
res ó no pagárseles nada. Yo no e n t r a r é nunca en la 
rebaja que ha significado el Sr. Garel i : esto es ya que-̂  
rer capitular, y y o no capitulo: ó tododnada^ Hace tres 
siglos que se están repitiendo las providencias, para 
que ios señores presenten los t í t u l o s , y todavía no lo 
han hecho: es decir que hace tres siglos que es tán 
eludiendo la e í icada de las leyes, .kilos l u igan en 
concepto de- propietarios, y ya se sabe que en los 
juicios de propiedad se empieza por el deposito de 
ja alhaja en cuestión. Apoyo por lo tanto en todas 
sus partes el dictamen de la comisión. 

E l Sr. M a r t í n e z de la Rosa d i j o : que él señor 
preopinante le habia atr ibuido haber dicho que no ha-
i)ia prestaciones de origen jurisdiccional o feudal j y 
que esto seria una equivocación de su seño r í a , pues j j -
mas habia dicho seme ante absurdo. — K l Sr. Moscuso 
manifestó que ei Sr. M o r e n J Guerra se habia equivo
cado acerca de una espresion de su discurso; pue& que* 
lo que dijo sobre el encirgo hecho i la junta electo
ral de Galicia era muy diferente de lo qae hab í a r e 
ferido el señor preopinante!. 

E l Sr. Gmedo dijo , que el Sr, Moreno Guerra ha-
bia padecido ta minea e j u h fá&ídn cW ei modo de refe
r i r una espresion suya sobie que no reconocia derechos 
imprescriptibles. 

Se suspendió la discusión, y se levanld la sesión á' 
las dos menos cuarto, q lánad Ifts Co'ites en secreta,. 

Ext rac ta de la sesión del 5 de a b r i l . 
Se abr ió la sesión á las once menos cuar to , y 

leida el acta de la anterior q u e d ó aprobada. 
Se mandaron pasar á las comisiones respectivaií 

diferentes espedientes y solicitudes particulares, y 
entre ellas las que siguen : 

A la de Hacienda y ü l t r a m a r una esposicíón del 
Sr. ministro de Hacienda, en la que consiguiente a l 
decreto de 9 de noviembre u l t imo propone para supe
rintendente general de N u e v a - E s p a ñ a á D . Alejandro 
Ramí rez . 

E l mismo Sr. ministro r e m i t i d la propuesta de 
tres individuos para la vacante que hay en la junta 
nacional del Crédi to p u b l i c o , y son: D . Antonio 
M a r t í n e z ; D . José Manuel Aranalde £ y D . J o s é 
Señan y Velazqücz : el Sr. Presidente di jo señalar ía 
dia para el nombramiento. 

A ía de Legis lación y Hacienda una esposicioa. 
del gefé político de Astur ias , en la que manifies
ta las ventajas que resultarian de que se d iv id ie 
sen en cortas porciones las ñncas de monacales para 
Aerificar mejor su venta. 

A ía comisión encargada de proponer medidas 
para la seguridad publica una esposicion del gefe 
político de Segovia , en la que por s í , y á n ó m -
^re de mas de 80 vecinos de aquella ciudad , pide . 
^uc las Cortes den una ley para castigar á los 
malvados que conspi tón Contra la Const i tución. 

•A- la Eclesiástica r coa urgencia , uaa esposicioa 

del gefe superior de " C a t a l u ñ a , ea que por sí y £ 
nombre de mas de 200 ciudadanos de Barcelon^ 
manifiestan que los señores obispos siguen poniendo 
obstáculos á la secularización de ios regulares , y par^-
t icularmente el de aquella Diócesis D . Pablo Sichar, 
y piden que las Cortes tomen una\ medida eficaz para 
que se lleven á efecto sus benéficas disposiciones. 

Se m a n d ó pasar al Gobierno una solicitud de 
T iburc io Ramos y Cortés y religioso lego capuchino 
que acaba de secularizarse ; en la que después de 
manifestar sus servicios patr iót icos en Zaragoza, por 
los que se le dec la ró benemér i to de la Patria en gra* 
do heroico; pide se le haga una as ignación por nó 
poder ganarse su sustento estando imposibil i tado. 

Varios ciudadanos de los que han sufrido en 
los seis años de despotismo por la l i b e r t a d , pre
sentaron una esposicion , pidiendo que se declara
sen nulos todos los prucecos formados desde 4 de 
mayo de 814 hasta 9 de marzo del año pasadd 
por opiniones polí t icas j que estos procesos se que* 
men por mano del Bordugo , quedando una copia 
en el archivo de las Córtes ; que por el tesoro pu
bl ico d por quien corresponda se indemnice á e^tos de 
los perjuicios que han sufrido , tanto por pé rd idas 
como por costas , multas y d e m á s y y que se haga 
por el Congreso una declaración en favor de su ino
cencia , poniendo testimonios en las plazas donde se 
ha cumplido sus sentencíaB. E l Sr, Presidente dijo^ 
que le parecía justo cuanto en aquella esposicion se 
habia manifestado menos el que se quemasen las cau-) 
sasj que S. S. conservaba la que se le habia formado 
desde la primera letra hasta la u l t ima , y que q u e r í a 
dejársela á sus descendientes para que tuviesen una 
satisfacción en saber que habia hecho cuantos esfuer-^ 
zos habia podido por la causa de l a l iber tad de l a 
N a c i ó n . ~ E l Sr. ÍVireno fue de la misma op in ión , ' 
manifest í indo que debia pasar á una comisión espa
cial . ~ Asi se acordó . 

E l Sr. Palarea hizo dos proposiciones ^ ía una 
relativa á que no se provea n ingún destino en per
sona que no acredite con datos positivos su suficieni-
da y adhesión a l sistema constitucional 5 y la otra 
para que se forme un t r ibunal especial que emien- : 
da en las causas contra los que atenten á la segur i - ' 
dad de la nación ^ por el tiempo que se crea necesario, 1 

E l mismo Sr. Palarea hizo la siguiente indica
ción , wqtie se cont inué desde m a ñ a n a , si es posible^ 
ó al menos á la mayor brevedad , la discusión dé ' 
la ley sobre infracciones de C o n s t i t u c i ó n , y que no. ' 
se cese en ella hasta concluirla."' 

Su autor apoyó de palabra sus propues tás di^-
deudo ; estoy escandalizado de ver que se coíneten ca- -
da dia nuevas tentativas contra la C o n s t i í u e i o n y esto 
no proviene de otra cosa que ó de las leyes , ó 
de la impunidad , ó de los hombres j pero estoy ¡ 
bien seguro que si se hubieran llevado á-efecto^ las le^- 1 
yes t, se hubieran evitado muchos escesos , no se h u 
biera autorizado el cr imen con la impunidad , y no 
se hubieran comprometido tantos si hubieran visto el 
castigo en otros. Yo no dejo de conocer que esfo 
pende en gran parte de las malas manos en que se 
hal la la admin is t rac ión de justicia, sin embargo de quw " 
conozco algunos señores magistrados de cuya adhes ión 
al sistema no se puede dudar. H a y muchos que ad
ministraron la justicia en estos ú l t i m o s seis años de 
despotismo, y estos siguen la maldi ta rutina con ma
l ic ia , solo con el obgeto de retardar los castigos, y 
que se cometan mayores delitos j soy represeataute de 
la N a c i ó n española y debo hablar con l iber tad todo 
aquello que m i corazón siente y puede servir para re* 
mediar de un gran m a l a esta Nac ión heroica. Lo 
que mas importa en el dia es el arreglo deí= código 
« r iüwaa l» para §e castigue esta «1%$» sU 4 S A t & 



^ae son los que ponen mas trabas á la consolidación 
dei skfeaW Repito que deben probarse y exaniinarse 
Jas manos en que está ia adiuinistracioii de justicia, 
jporque h ilíandose en el estado que se observa en ei 
día es imposible que se consolide jamas nuestro sis-
tenia. Yo veo en muebas audiencias un empeño total 
en sosteaer á Joi malvados 5 veo en otras que se be-
eha tierra encima y se sepultan las causas , y ê fo 
no pende de otra cosa , que en que los magistradus 
no corresponden á la coníianza pdijlica , ni á los de-
Ĵ eres que en ellos se depositan; afi que, pido á las 
Cortes lo tomen en consideración para que se ponga 
un remedio que evite tantos males , y si acaso encuen
tra conveniente mi propuesta , la adopte. 

Sr. Gareli ; £1 Sr. preopinante por baber pro
bado demasiado , casi no ba probado nada. H a d i -
cbo S. S. que la causa del mal consiste pr incipal 
mente en las personas ; y en cuanto á esto parece 
que la indicación deber ía paSar al consejo de Es
tado , y al supremo tribunal de Justicia , para que 
celasen en la observancia de las leyes. A la comisión se 
le ba encargado que presente un proyecto constitucio
nal y i ñu de abreviar la decisión de Jas causas, y lo 
vviíicará asi muy en breve. En cuanto á las causas 
de infracción ba dicho S. S. , que n i en el ano 13 n i 
en el 14 se liego' á concluir un asunto tan interesan
te ; pero ahora lo vera concluido , y es cuanto debo con
testarle. 

E l Sr. Palarea hablo para deshacer una ligera 
equivocación que dijo habia padecido el Sr. preo
pinante j y habie'ndose declarado por primera lec
tura , Ja que se hizo de las dos proposiciones que 
tenia presentadas , se ap robó Ja indicación que hizo 
l í l t i m a m e n t e . 

Se paso' a la discusión el asunto señalado para este 
dia sobre el pago de Jos intereses de cmpie'stiío de, 200 
millones. 

La comisión especial de Hacienda funda su dic-. 
tamen en este punto sobre varios antecedente-sj entre 
ello;- que habiendo presentado al Gobierno ios pres
tamistas un proyecto de convenio , relativo al modo 
con que deber ía verificarse dicno pago, se paso á i n 
forme del tesorero general , quien en 24 de enero de 
821 dijo , entre otras cosas: que apenas se vid que el 
comercio nacional no se babia interesado en este em-
pre'stito , fue facH conocer que Jos prestamistas aspira
r í an á que P1 pago de intereses y reintegro del capital, 
se hiciese fuera de Empana, y que tampoco podia, ser 
otra cosa por Jas consideraciones que espone, mas sin. em
bargo, "no podiendo prescindir de Jos gastos que oca-
sionaria el cambio y otros inconvenientes que JJeva-
t a consigo el orden ind icado , era de parecer que, 
a l lanándose Jos prestamistas á satisfacer todos Jos 
gastos que pudiese ocasionar ia operación , Jejos 
de bailar perjuicio en que se accediese á , su soli
c i tud , le parecía ventajosa para Ja España. 

{Se c o n d u i r á . ) 

( 4 ) 

R O M A N C E 
S i el invierno pr imavera , 

V é s t a invierno se volvió ^ . 
¿ Qué habernos, de hacer ? 

paciencia: 
Que a l l á a r r i b a manda Dios. 

Lo que es d i f i c i l se a l lana, 
Pero lo iihposible no; 
T ' e l trágala en este caso 
J¿s oportuna canción. 

S i , cual los hombres , los 
astros, 

Tuvieran Cons t i t uc ión , 
sPqdria bie]i elevarse 
Vna queja de in f racc ión , 

Pero de tejas a r r i b a 

No h a y recurso; y lo mejor 
Es dejar llover si llueve, 
T hacer ca lo r , si hace sol. 

No asi de tejas abajo , 
D ó n d e puede l a r a z ó n 
D i c t a r l a ley , y egercer 
Com'pleta j u r i s d i c c i ó n . 

L o s Chabascos y Bartolos^ 
Aunque parecidos son , 
Aquellos van po r encima^ 
Pero los Bartolos no. 

P á j a r o , que. se remonta^ 
Se b u r l a del cazador , 
Que adonde no alcanza e l 

t i r o , 

Se p ierde I d munición» 
Los Bartolos no abandonan 

B l suelo , y es deternjr , 
Que a b a n d o n á d o l o p i e rdan 
L l domi.iio y poses ión. 

Como pancistas pesados, 
Corno tordos viejos son 
P á j a r o s , que no se asustan 
De l a campana a l clamor, 

Pero no todos son pavos, 
Los hay de vuelo veloz, 
M u r c i é l a g o s , avispones, 
T curas de Tamdjoí»2>. 

. . . D í g a m e , s i vmd. lo sabe, 
M i benévolo lector , 
¿ . i qué clase pertenece 
Pajar raco tan feroz% 

Carnívoro , como cuervo; 
Sanguinar io , como flalcón; 
M a t a corderos , cual buytre; 
Tpalomas , como azor, 
\ A y \ qué animal tan dañ ino ; 

Qué ave de r a p i ñ a a t roz 
Es un servil de l a , r aza 
D ¿ \ cura de Taniajoni 

Con p á j a r o s de esta clase 
Cañazol iayron! iayron! 

N a cm c a ñ a . q u e se doble 
Cañazo coa un cañ m . 

Liberales : ojo alerta : 
Son plagas de F a r a ó n 
Los serviles, y el t ú n , tún 
£ s el conjaro mejor. 

M i r a d , que si se remontan 
T s i ganan el babor, 
A l que es té sotaventado 
De Dios le venga el favor . 

N i e l ser n i ñ a , n i bonita. 
N i tener e l c o r a z ó n 
Liberal? basta á salvar 
L a pobi-t Constitución. 

Aves , ó brutos que sean 
Las fieras , de incl inación 
Son ingratas , y lo prueba 
E l cura de Tamajon. 

Le dejaron á s u s anchas. 
Hubo indulgencia y p e r d ó n , 
T en recompensa matarnos 
Quer ía el siervo de Dios. 

Cuerno ¡con el t a l cur i t a l 
Cañazol layronl l ay ron l 
Con é l , y con cuantos tramen 
CoJitra l a Consti tución. 

( E l Coplero de Ronda.) 
N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Animados algunos ciudadanos con Ips buenos resul
tados de Jas sociedades p a t r i ó t i c a s , se propusieron eáía-
bleccr en esta ciudad una tertulia en Ja que sepa rán 
dose de aquellos defectos de que pudieron adolecer Jas 
sociedades se reuniese ei objeto principal de aquellas, 
y cuanto pudiera hacerla úti l y apreciable para la Na-r 
cion. E n efecto la vemos instalada , y ettimada , sien
do tan numerosa su concurrencia que á apesar de ser 
m u y capaz el local en que se ha l l a , es ya preciso bus^, 
car otro de mayor ampli tud. 

D . José' Fel iz Escurra, uno de dos ciudadanos que 
componen Ja reunión hizo el obsequio de rega la r í a las 
cuatro hermosas bandepas que adornaron eí lando en que 
hizo su entrada en esta capital su ilustre Capi tán gene
ra l . Estas, son una verde con el lema de viva l a 
C j n s t í i u d o n , la española , portuguesa y napolitana que; 
coioeadas en e l salón oportunamente manifiestan que la 
Const i tución heroicamente proclamada en España , fue 
r á p i d a m e n t e seguida y adoptada por los N a p o l i í a n o s y 
Portugueses, cuya a l e g o r í a quiso Escurra que recor
dase continuamente á los zaragozanos su grande obra 
en ei 5 de Marzo de 1820 , y la reunión le tr ibuta la 
fineza de que sus pa t r ió t i cos sentimientos ê anuncien 
a l ' p u b l i c o p o r ' m e d i o de los periodicos.zzPor comisión 
de la ter tu l ia . z r i i n / ü e Z F r o n t í n . 

Arriendos. Se arr ienda una torre con casa y soto^ 
sita en los t é r m i n o s de V^íllanueva de Gallego , propia^ 
del hospital dd h uér fanos de esta ciudad : él que quie
r a ent/'ar en dicho arr iendo en iodo, ó en parte de él, 
a c u d i r á á t r a t a r con el mayo rdomo de dicho hospital 
hasta f i n del presente mes de A b r i l . 

E n la calle de la Yedra m'un. 6 6 , se arr ienda una 
hahitacion alhajada con asistencia 6 sin e l la , y una 
cuadra. E n l a misma se a r r ienda la casa n ú m . a 
de la calle de S. Pícente. 

Los corderos y cabritos del dezmario de la v i l la de 
Egea de los Caballeros, correspondientes al suprimí-, 
do monasterio de Santa Engracia , que debe principiar 
en el dia 25 de A b r i l de 1821 , se vende rán en p ú 
blico subasto , que se celebrará el 22 del mismo á fa
vor del mejor postor , y bajo los pactos y condiciones 
que se ha r án presentes en el acto por el comisionado 
del Créd i to publico en dicha v i l l a , D . Mariano \ \ ;nt .na. 

E n la calle mayor mím. 113 , hay un maestro p ú ^ 
blico de p r i m e r a s le t ras que desea colocarse en alguna 
casa decente, ó i r á d a r leccioms á lus casan d» Uerx 
escribir y contar. 


